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VIERNES 28 DE JUNIO 2019
274-2019 19/06/2019 Acuerdo del Ministerio de Finanzas 

Públicas. Reglamento de Tarifas para las Zonas de Desarrollo 
Económico Especial Públicas. 

061/2019 29/03/2019 Acuerdo de Presidencia del 
Organismo Judicial. Crea el Mecanismo de Implementación y 
Seguimiento de la Política Institucional del Organismo Judicial 
sobre Igualdad de Género y Promoción de los Derechos 
Humanos de las Mujeres, con el objeto de transversalizar la 
perspectiva de igualdad de género en la impartición de justicia. 

CNEE-145-2019 25/06/2019 Resolución de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. Aprueba con correcciones los 
estudios tarifarios iniciados por Distribuidora de Electricidad de 
Occidente, Sociedad Anónima. 

CNEE-146-2019 25/06/2019 Resolución de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. Fija las tarifas base, así como 
las condiciones generales de aplicación tarifaria, para todos 
los usuarios del Servicio de Distribución Final de la Tarifa No 
Social, que atiende Distribuidora de Electricidad de Occidente, 
Sociedad Anónima, para el período comprendido del 1 de julio 
de 2019 al 30 de junio de 2024. 

CNEE-147-2019 25/06/2019 Resolución de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. Fija las tarifas base, así como 
las condiciones generales de aplicación tarifaria, para todos los 
usuarios del Servicio de Distribución Final de la Tarifa Social, que 
atiende Distribuidora de Electricidad de Occidente, Sociedad 
Anónima, para el período comprendido del 1 de julio de 2019 al 
30 de junio de 2024. 

CNEE-148-2019 25/06/2019 Resolución de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. Aprueba con correcciones los 
estudios tarifarios iniciados por Distribuidora de Electricidad de 
Oriente, Sociedad Anónima. 

CNEE-149-2019 25/06/2019 Resolución de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. Fija las tarifas base, así como 

las condiciones generales de aplicación tarifaria, para todos los 
usuarios del Servicio de Distribución Final de la Tarifa No Social, 
que atiende Distribuidora de Electricidad de Oriente, Sociedad 
Anónima, para el período comprendido del 1 de julio de 2019 al 
30 de junio de 2024. 

CNEE-150-2019 25/06/2019 Resolución de la Comisión 
Nacional de Energía Eléctrica. Fija las tarifas base, así como 
las condiciones generales de aplicación tarifaria, para todos los 
usuarios del Servicio de Distribución Final de la Tarifa Social, 
que atiende Distribuidora de Electricidad de Oriente, Sociedad 
Anónima, para el período comprendido del 1 de julio de 2019 al 
30 de junio de 2024. 

04-2019 06/05/2019 Acuerdo de la Junta Directiva de 
la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla. 
Aprueba el uso y manejo de información reservada de la Empresa 
con el objeto de proteger los intereses y la buena marcha de 
los negocios. Estable y describe la información reservada 
de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla,  
como se indica.

08-2019 06/05/2019 Acuerdo de la Junta Directiva de 
la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla. 
Modifica el Plan de Tarifas Portuarias de la Empresa Portuaria 
Nacional Santo Tomás de Castilla, contenido en el Acuerdo de 
Junta Directiva No. 006-2007, de fecha 1 de agosto de 2007, 
creando la tarifa de Almacenaje de Mercadería General y 
Vehículos para Procesos de Subastas y Donaciones de SAT. 

RMVM-311/2019 11/06/2019 Resolución del Registro del 
Mercado de Valores y Mercancías. Determina que la UNIDAD 
DE MULTA vigente para el segundo semestre del año 2019 es 
de Q200.00, la cual entrará en vigencia a partir del 2 de julio de 
2019. 


